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Comilión Municipal ele Gobierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCATO­

RIA EL n íA 18 DE AGOSTO DE 1978.-Ex tracto,-Presidencia 
del Tercer Teniente de Alcalde, don Eduardo González 
Velalos.-Asistieron los Concejales señores De la Viña 
y Villa, Planelles Guerrero, Del Moral Megido, Horcajo 
Mat~s~nz y señorita Martínez Montero ; los Delegados de 
ServicIo señores Ybáñez Bueno Torres Piñón Comunión Mar~ínez, Alvarez Fidalgo, sefl.orita García Armendáriz 
y senore? ~,strada Saiz, Pérez Rodríguez y González Libe­~}.-AsISho también el Oficial mayor, señor Orejas Gu­
herrez, en funciones de Secretario general, y estuvo pre­
sente el Interventor de Fondos, señor Arnau Bernia. 

_Se abrió la sesión a las once y veinte minutos de la manana. 

ORDEN DEL DIA 
cel ~CUERDOS: 1.0 Aprobar e! acta de la sesión anterior, 

e
2 
~ada el día 11 de! corriente mes. 

illu : . Quedar enterada de las disposiciones de interés 
tI ;~CllP~1 pu~li~adas en el Boletín Oficial del Estado y en etm Ofteial de la Provincia. 

Personal 
3.° Ad optar un acuerdo con los siguientes apartados: Primero D I' , , d . b'l . , 1 fia a I f' , ec arar en sltuaclOn e JU 1 aClOn vo unta-

os unclOnarios que a continuación se relacionan, en 

.-
~ . 

situación de servicio activo, por haberlo así solicitado 
y reunir los requisitos establecidos para ello en el artícu­
lo 45-C de los Estatutos mutuales revisados ; y 

Segundo. Ordenar que, ulteriormente, sean remitidos 
los expedientes a la Mutualidad Nacional de Previsión de 
la Administración Local, a fin de que por la misma se 
resuelvan las fijaciones de pensiones que a cada caso corres­
ponda, conforme a las determinaciones contenidas en el 
artículo 20 y concordantes de su Ley constitutiva: 

Don Domingo Sánchez Benito, Cabo de Policía Muni­
cipal, en servicio activo desde el 21 de agosto de 1941. 

Don Patricio Ruiz de Mendarozqueta Bazán, Cabo de 
Policía Municipal, en servicio activo desde e! 4 de enero 
de 1940, 

Don Teresio Rodríguez Mirón, operario de Parques 
y Jardines, en servicio activo desde el 30 de diciembre 
de 1929. 

Don Porfirio E. García Echave, Vigilante de Evacua­
torios, en servicio activo desde e! 20 de junio de 1945. 

4. o Rectificar el primer apartado del acuerdo de esta 
Comisión, de 31 de mayo último, por el que se concedió 
a la Asistenta social de este Ayuntamiento doña Nuria 
Ruiz Serra el pase a la situación administrativa de super­
numeraria en e! cargo de Auxiliar administrativo que, 
asimismo, ostentaba, en cuanto dicha situación administra­
tiva se refiere, ya que no es ésta la que le corresponde, sino 
la de excedencia voluntaria, en aplicación del artículo 39-2 
del Real Decreto 3.046/1977, de 6 de octubre, por el que 
se articula parcialmente la Ley 41 / 1975 de Bases del Esta­
tuto de Régimen Local, en relación con el 41-1, aparta­
do a) J del texto articulado de la Ley de Bases de 20 de 
julio de 1963 de Funcionarios Civiles del Estado, por lo 
que ha de entenderse modificada en este sentido su men­
cionada situación administrativa como tal Auxiliar. 

5.° Retirar una propuesta interesando, con el dicta­
men de la Comisión Especial Informativa de Régimen 
Interior y Personal, convocar oposición libre para proveer 
diez plazas vacantes de Profesores Farmacéuticos en la 
Delegación de Sanidad y Asistencia Social. 

6.0 Asignar, con el dictamen de la Comisión Especial 
Informativa de Régimen Interior y Personal, y de confor­
midad con lo prevenido en el artículo 66-3-b) del Real 
Decreto 3.046/1977, de 6 de octubre, una gratificación por 
servicios extraordinarios al personal afecto a la Delegación 
de Hacienda, Rentas y Patrimonio que se relaciona en el 
expediente, en la cuantía que igualmente se indica, com­
pensatoria de los trabajos excepcionales que han de realizar 
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durante los meses de mayo a octubre, con motivo de la 
revisión del Indice de Valores del suelo correspondiente al 
período de tiempo comprendido entre los años 1979 a 1981. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

7.° Aprobar un gasto de 15.557 pesetas para abonar 
al Fondo Nacional de Garantía de Riesgos de la Circula­
ción el importe de la liquidación complementaria de las 
cuotas correspondientes al seguro obligatorio, por las altas 
y bajas de los vehículos de propiedad municipal durante 
el año 1977, con cargo al vigente presupuesto. 

8.° Aprobar, en cuatro expedientes, un gasto total 
de 4.400 pesetas para abonar a Gestoría Toledo el importe 
de sus facturas por diversos trabajos relacionados con 
automóviles municipales, con cargo al vigente presupuesto. 

9.° Aprobar, en once expedientes, un gasto total 
de 70.394 pesetas para abonar el importe de las indemni­
zaciones por los daños ocasionados a diversos vehículos 
particulares como consecuencia de los accidentes de tráfico 
ocurridos entre los mismos y vehículos del servicio muni­
cipal, con cargo al vigente presupuesto. 

10. Aprobar, en seis expedientes, un gasto total de 
pesetas 6.457.963 para diferentes atenciones de los Servi­
cios, en calidad de "a justificar". 

11. Aprobar un gasto de 11.378 pesetas para abonar 
a doña María Nieto Ferre el importe de su relación por 
revisión, lavado y planchado de ropas de dependencias 
municipales, con cargo al vigente presupuesto. 

12. Aprobar un gasto total de 6.758.814 pesetas para 
abonar el importe de seis relaciones de facturas por sumi­
nistros efectuados a la Sección de Material y Suministros, 
con cargo al vigente presupuesto. 

13. Aprobar un gasto total de 523)17 pesetas para 
abonar el importe de dos relaciones de facturas por sumi­
nistros realizados a la Sección de Material y Suministros, 
con cargo al vigente presupuesto. 

14. Aprobar un gasto total de 1.918.478 pesetas para 
abonar el importe de dos relaciones de facturas por sumi­
nistros realizados a la Sección de Material y Suministros, 
con cargo al vigente presupuesto. 

15. Aprobar un gasto total de 2.829.542 pesetas para 
abonar el importe de seis relaciones de facturas por sumi­
nistros realizados a la Sección de Material y Suministros, 
con cargo al vigente presupuesto. 

16. Aprobar un gasto total de 7.396.010 pesetas para 
abonar a Aplicación de Pinturas, S. A, el importe de tres 
cert~ficaciones por obras de balizado de calzadas, con cargo 
al vigente presupuesto. 

17. Aprobar un gasto total de 1.977.501 pesetas para 
abonar a Rufino Goñi y Pablo Luna el importe de cuatro 
certificaciones por entretenimiento y conservación de las 
instalaciones de captación de aguas en Carabanchel Alto, 
con cargo al vigente presupuesto. 

18. Aprobar un gasto total de 133.300.568 pesetas para 
abonar a Fomento de Obras y Construcciones, S. A., el 
importe de dos certificaciones por recogida de basuras en 
los sectores central y periférico, con cargo al vigente pre~ 
supuesto. 

19. Aprobar provisionalmente un gasto total de pese­
tas 168.819.736 para abonar el importe de diecinueve certi­
ficaciones, por obras y trabajos realizados por diferentes 
contratas, con cargo al vigente presupuesto. 

20. Aprobar provisionalmente un gasto total de pese­
tas 39.227.638 para abonar el importe de siete certificaciones 
por obras y trabajos realizados por diferentes contratas, con 
cargo al vigente presupuesto. 

21. Aprobar provisionalmente un gasto total de pese­
tas 43.305.490 para abonar el importe de doce certificaciones 
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por obras y trabajos realizados por diferentes contr t 
cargo al vigente presupuesto. a as, con 

22. Aprobar provisionalmente un gasto total d 
tas 125.963.609 para abonar el importe de cuarent e ¡>ese.. 
certificaciones por obras y trabajos realizados por di~ y tres 
contratas, con cargo al vigente presupuesto. erentes 

23. Aprobar un gasto total de 131.805.487 peseta 
pa~a abonar a Foment~ de <?bras y Construcciones, S. A 
el unporte de dos certIficaCIOnes por recogida de ba " 
en los sectores central y periférico durante el mesur~ 
junio, con cargo al vigente presupuesto. s e 

24. Aprobar un gasto total de 2.541.103 pesetas p 
b 1 . d d 'fi' ara a onar e Importe e os certI caclOnes por suminist 

realizados por diferentes contratas a los Servicios mur~ 
. 1 1 . m-clpa es, con cargo a vigente presupuesto. 

25. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aceptar la cesión gratuita de una parcela 

de 20,50 metros cuadrados, libre de cargas, hecha a favo; 
del Ayuntamiento por Gadur, S. A, propietaria de la finca 
número 15 de la calle del Bismuto, con vuelta a la del 
Sargento Barriga, por ser necesaria para su incorporación 
a la calle del Bismuto, conforme resulta de alineación de 
la expresada finca, practicada por la Dirección de Edifica. 
ción Privada; y 

Segundo. Enajenar, por venta directa, una parcela 
de 50 metros cuadrados, sobrante de vía pública, y no edi: 
ficable por su reducida extensión y configuración, a favor 
de Gadur, S. A, como titular dominical de la finca colin­
dante, sita en la calle del Bismuto, 15, para su incorpora­
ción a la misma, por ser necesaria para una más racional 
ordenación del sector, en el precio de 138.000 pesetas, 
ingresado en Valores independientes y auxiliares del pre­
supuesto. 

26 y 27. Aprobar las relaciones de fincas beneficia· 
das por las obras que a continuación se relacionan, ejecu· 
tadas por el Ayuntamiento en las calles que, asimismo, se 
citan, así como las cuotas que corresponde abonar a cada 
uno de sus propietarios, que han sido fijadas de confor­
midad con las bases de imposición aprobadas, y que se 
haga saber a los interesados, mediante la forma reglamen­
taria, de conformidad con 10 establecido en los artículos 30 
y 40 del Reglamento de Haciendas Locales : 

Obras de instalación de alumbrado público en la calle 
de Julio Rey Pastor y en la plaza de los Reyes Magos 
(parcial). 

Obras de pavimentación de la calzada, aceras, alcan­
tarillado, absorbederos, bocas de riego y canalizaciones 
para alumbrado en la calle de San Narciso, y por las de 
pavimentación de la calzada, alcantarillado y absorbede~os 
en las transversales adyacentes a la calle de San NarCISO 
(calle de San Remigio, avenida de San Eloy y calles de 
la Viña y Sebastián Francisco). . 

28 a 30. Aprobar las bases de imposición de las contri­
buciones especiales, que constan en los expedientes, Y I~s 
porcentajes a aplicar, impuestas por las obras que a con~­
nuación se indican, como complemento de los acuerdos .e 
la Comisión Municipal de Gobierno que, asimismo, s~ CI­
tan, que autorizaron su realización, que fueron ejecutlvfS, 
dada la asignación hecha por el Ayuntamiento de as 
cantidades necesarias para dotar los gastos, debiendo r ose­
guirse los trámites de los expedientes, que, una ve.z u t~:; 
dos y aprobadas las relaciones de las fincas, contnbuyen 
y cuotas, habrán de exponerse al público, en la for~a :~ 
glamentaria, de conformidad con 10 establecido en lOs. 
tículos 30 y 40 del Reglamento de Haciendas Loca es .. 

Ob d 
. . , . . mplementarIOS 

ras e pavlmentaclOn y serVICIOS co rdo 
en la calle de Mauricio Legendre, aprobadas por acue 
de 14 de junio último. 'os en 

Obras de pavimentación y servicios complementan 
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130LET1N DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID == Ue de Rafaela Bonilla, del distrito de Salamanca, 
la ~ das por acuerdo de 12 de julio último. 
apr~~ras de urbanizac~ón en la calle de María del Car-

del distrito de Latma, aprobadas por acuerdo de 12 de men, 
. lio último. 
JU 31 Conceder al Instituto de los Hermanos Maristas 
la ex~nción de pago de las contribuciones especiales, por 
b s de alumbrado, asignadas a la finca número 4 de la 

o ra
nl

'da del Valle, teniendo en cuenta que la misma está 
~~'cada exclusivamente a uso de la Comunidad religiosa, ~jerciéndose en ella ninguna actividad lucrativa, y a la n? ta de 10 dispuesto en el artículo XX del Concordato \~~ebrado entre la Santa Sede y el Estado español, siendo, 
ce r tanto de aplicación lo establecido en la correspondiente brdenan~a y en el artículo 472-c) de la vigente Ley de 
Régimen Local. 

32. Conceder al Colegio de Jesús y María la exención 
parcial de pago, en el 70 por 100 de su importe, de las con­
tribuciones especiales, por obras de pavimentación de la 
calzada, aceras, bocas de riego, canalización de alumbrado 
y alcantarillado, asignadas a la finca número 17-D de la 
calle de los Hermanos Garda Noblejas, destinada en esa 
parte a capilla, Residencia de la Comunidad y enseñanza 
gratuita, teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo XX 
del Concordato suscrito entre la Santa Sede y el Estado 
español, siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido en la 
correspondiente Ordenanza y en el artículo 472-c) de la 
vigente Ley de Régimen Local. 

33. Dar de baja en el reparto de cuotas de contribu­
ciones especiales, por obras de pavimentación de la calzada, 
aceras y absorbederos, asignadas a la finca número 181 de 
la calle de Camarena, al Ministerio de Educación y Cien­
cia, y dar de alta en dicho reparto a este Ayuntamiento 
como verdadero propietario de la finca, declarando la exen­
ción de pago de las cuotas correspondientes, teniendo en 
cuenta que el sujeto pasivo es la propia Corporación Muni­
cipal, siendo, por tanto, de aplicación lo establecido en la 
correspondiente Ordenanza y en los artículos 468 y 472 de 
la vigente Ley de Régimen Local. 

34. Conceder a los Reverendos Padres de los Sagra­
dos Corazones la exención parcial de pago, en el 30 por 100 
de su importe, de las contribuciones especiales, por obras 
de alumbrado, asignadas a las fincas números 15 de la calle 
d~ Romero Robledo, 22 de la de Benito Gutiérrez y sin 
nume:o de la de Víctor Pradera, dedicadas en dicha parte 
a ca~l1\a y Residencia de la Comunidad, teniendo en cuenta 
lo dispuesto en el artículo XX del Concordato celebrado 
entre ~a Santa Sede y el Estado español, siendo, por tanto, 
de aplicación lo establecido en la correspondiente Ordenan­
za y en el artículo 472-c) de la vigente Ley de Régimen Local. 

35. Retirar, para nuevo estudio, una propuesta inte­
resando dar de baja en el reparto de cuotas de contribucio­
nes especiales, por obras de pavimentación de la calzada, 
~ceras y absorbederos, asignadas a una finca sin número 
~ la plaza de Don Antonio de Andrés y otra finca sin 
n~o del <;allejón de los Ruices, por obras de aceras 
y d s de rIego, al Ministerio de Edl.!cación y Ciencia, 
y aro de alta en dicho reparto por la primera de las fincas 
~efclO?adas a este Ayuntamiento y por la segunda finca ~ nsttt~to de Damas Catequistas (Oscue), como verdade-
la°s propietarios de las mismas respectivamente declarando ex . , , , 
de 1 e~~lOn de pago de las cuotas asignadas, en aplicación 
gentO L:puesto en los artículos 468-1.°-d) y 472 de la vi-

3~ y de Régimen Local. 
forrnid d Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
resol ~, Con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
tivo ~clOn, dictada por el Tribunal Económico-Administra­
Prom ~ la Provincia, en la reclamación, promovida por 

o ora Huesca, S. A., sobre aplicación de contribucio-
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nes especiales a la finca número 51 de la calle de la Infanta 
Mercedes, y, en consecuencia, retrotraer las actuaciones 
al momento de la notificación individual al interesado, anu­
lándose, en cumplimiento del fallo de dicho Tribunal, la 
certificación de descubierto que obra en la Recaudación 
Ejecutiva de la Zona 7.a a cargo de Promotora Huesca, 
Sociedad anónima, por un importe de 61.002 pesetas (prin­
cipal, más recargo). 

37. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución, dictada por el Tribunal Económico-Adminis­
trativo Provincial, en la reclamación, promovida por don 
Juan Sanz Jimeno, sobre aplicación de contribuciones espe­
ciales, por obras de pavimentación de la calzada, aceras 
y absorbederos, asignadas a la finca número 1 de la calle 
del Mirador de la Sierra. 

Sanidad y Asistencia Social 
38. Aprobar la adquisición, mediante concierto di­

recto, por razón de su cuantía, de diverso material clínico 
de la Casa del Médico con destino a la instalación del 
Centro Asistencial de Vicálvaro, siendo cargo su importe, 
de 225.432 pesetas, con cargo al vigente presupuesto. 

Cultura 

39. Aprobar un gasto de 38.400 pesetas a que ascien­
den los ocasionados por los trabajos de fijación de 3.200 car­
teles anunciadores de la celebración de la Primera Cam­
paña de Música Coral en las barriadas y diversas actuaciones 
de Bandas de Música y de estudiantes norteamericanos, así 
como del Grupo Viva la Gente y Escuela Municipal de 
Leganés, promovidas todas ellas por la Delegación Munici­
pal de Cultura, con cargo al vigente presupuesto. 

* * * 
Hacienda, Rentas y Patrimonio 

40. Aprobar un gasto de 14.304.086 pesetas para abo­
nar a Cemesa parte del importe de su factura por los servi­
cios de retirada y depósito de vehículos defectuosamente 
estacionados en la vía pública durante el mes de julio últi­
mo, con cargo al vigente presupuesto. 

Se levantó la sesión a la una y diez minutos de la 
tarde. 

Alcaldía P,e,idencta 
LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del Reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corpo­
raciones Locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE INSTALACION (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

Doña Trinidad Morillo Medina, para bar en la calle 
de Moncada, bloque 121. 

Don Nicolás Ibáñez Blanco, para bar cafetería en la 
calle del Capitán Haya, 55. 

Don Baudilio León Herreruela, para venta de aves, 
huevos y caza, como cambio de nombre, en la calle de 
Rocafort, 95. 
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Don Jesús Redomero Palacios, para bar, como cambio 
de nombre y ampliación, en la avenida de Nuestra Señora 
de Fátima, SS. 

Don José Amago Flórez, para taller de engrase y lavado 
de automóviles, como cambio de nombre, en la calle del 
Papagayo, 6. 

Don José Camacho García, para taller de fontanería en 
la calle de la Picaza, 8. 

Don José A. Alcalde Ruiz, para exposición, oficina y ta­
ller de marroquinería en la calle de Luis Piernas, 41. 

Comercial Grupo Echevarría, S. A., para oficina en la 
calle de Ramírez de Arellano, 17. 

Obra Sindical 18 de Julio, para ambulatorio en la calle 
de Andrés MelladoJ 63. 

Don Antonio Rodríguez Riesgo, para bar, como cambio 
de nombre, en la calle del Ampélido, 21 y 23. 

Don José Moreno Arévalo, para almacén cerrado en la 
calle de Felipe Mora, 8. 

Don José Cereceda Jiménez, para bar e instalar una 
máquina de juegos recreativos, como ampliación, en el 
Parque Eugenia de Montijo, 93. 

Don Manuel Casarrubios Ayllón, para venta de ma­
quinaria, abonos e insecticidas en la calle del Doctor Es­
querdo, 154. 

Doña Juliana Santos Arqueros, para mantequería en la 
calle de la Giralda, 7. 

Doña Teresa Rincón Palomino, para lechería y venta 
de productos lácteos en la calle de los Ferroviarios, 40. 
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Don Mariano García Carbonell, para pescadería, como 
ampliación, en el Mercado de Torrijos, puesto número 9. 

Banco Central, S. A., para agencia en la calle de Aldapa, 
número 4. 

Don Victorino Bravo Marina, para autoservicio de ali­
mentación y venta de pan, como cambio de nombre, en la 
calle de López de Hoyos, 7. 

Don Antonio María Pajuela, para lechería y venta de 
productos lácteos, como cambio de nombre, en el Mercado 
de Orcasitas, puesto número 62. 

Doña Jerónima Salinas Parra, para lechería y venta de 
productos lácteos, como cambio de nombre, en el Mercado 
de Moratalaz, puesto número 53. 

LICENCIAS DE INSTALACION, APERTURA y FUNCIONAMIENTO 

(INOCUAS) 

Don Felipe Carrión Cámara, para bisutería y venta de 
juguetes, como ampliación, en la calle de Gabino Jimeno, S. 

Don Antonio García Torres, para oficina en la calle del 
General Ricardos, 131. 

Don Ramón Rodríguez Sevilla, para ferretería, como 
cambio de nombre, en la calle de Hermosilla, 70. 

Doña Erundina Santamarta Blanco, para peluquería de 
señoras en la calle de las Musas, 4. 

Don Juan Contreras Cejudo, para venta de flores, plan­
tas, aves y piensos en la avenida del Monte Igueldo, 103. 

Don Justo Andrés Corrales, para taller de carpintería 
en la calle del Miosotis, 74. 
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Don José Luis Rodríguez González, para vent d 

tículos de limpieza en la calle de Manuel Maroto :? (e aro 
ría de alimentación, puesto número 8). 'gaJe. 

Don José María de la Peña Bartolomé para ve t 
confecciones, como cambio de nombre, en Ía calle d; Ga de 
nada, 42. Ta· 

Gélida, S. A., para domicilio social y oficina en la 11 
de la Pilarica, 3. ca e 

Don Alfonso Adrover Dalmáu, para venta de cáma 
frigoríficas en la calle de la Pilarica, 49. ras 

d RJo~é CJ?rt}zo, S3' A., para domicilio social en la glorieta 
e U1Z Imenez, . 

1
. ~~melo, lS , L., ~adraddomBicil~ol s07cial y oficina, como amo 

p laClOn, en a avem a e raSI , 1 . 
Don Julio Pérez Torres, para estudio de pintor en l 

carrera de San Jerónimo, 16. a 

DENEGACIONES 

Don José Luis Corral Gamborena, para oficinas en la 
calle de Huesca, 27. 

Don Benito del Río Cortés, para venta de muebles en 
la calle del Espíritu Santo, 24. 

Don Francisco Escribano Cano, para fábrica de calzado 
en la calle del Néctar, 31. 

Doña Nieves Revuelta Ortiz, para venta de frutos secos 
y baratijas en la avenida de Monforte de Lemas, 117, 

Don Carlos Martínez Domínguez, para venta de libros 
como ampliación, en la plaza de la Virgen del Romero, 1: 

Madrid, 31 de agosto de 1978.- EI Alcalde Presidente 
JosÉ LUIS ALVAREZ A LVAREZ. ' 

Secretaría Gene ral 
CONVOCAT ORIA 

Por acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 
26 de julio de 1978} se convocan pruebas selectivas para 
proveer 116 plazas de Bomberos} con arreglo a las siguietltes 

BASE S 

1. OBJETO DE LA CONVOCATORIA. 

Se convocan pruebas selectivas libres para pr~veer 
116 plazas de Bomberos del excelentísimo Ayuntarmento 
de Madrid, de las que se reservarán 16 para aquellos 
aspirantes que, habiendo superado las pruebas generales, 
posean, además, los permisos que les habiliten para la con­
ducción de los vehículos del Servicio de Incendios. 

Dicho número de plazas podrá ser increm~nt~?o con 
las vacantes que hayan de producirse por jubllaclOn foro . ., de la 
zosa en los seis meses siguientes a la pubhcaclO? r 
presente convocatoria y con las que puedan prodUCIrse ~ 
cualesquiera otras causas hasta que finalice el plazo e 
presentación de solicitudes. '(dos 

En la publicación de la lista provisiona~ de adrol ; de 
y excluidos se hará público, asimismo, el numero tot: ia. 
vacantes que en definitiva son objeto de esta convoca or 

2. CARACTERÍSTICAS DE LAS PLAZAS. 

2.1. De orden retributiv o. 
, d el sueldo 

Las plazas que se convocan estan dota as con eX-
de 163.200 pesetas anuales, grado, trienios, dos p~gaspara 
traordinarias y con las retribuciones complementanas 
las plazas establecidas. 

Ayuntamiento de Madrid
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2.2. De orden yeglamentario. 
Las plazas están encuadradas en el Grupo III de Admi­

. t ción Especial, Subgrupo B) Servicios Especiales, apar­:~;ab), de la plantilla del excelentísimo Ayuntamiento de 
~fadrid . dI" b' á 1 d ~ A los titulares e as mIsmas mcum Ir e esempeno 
de los cometidos pro~io~ de la profesión de. Bombero. 

adscripción a los dlsttntos puestos de trabajo se efec-
u rá por la Delegación de Seguridad y Policía Municipal. 

tua Los aspirantes que ocupen las 16 plazas reservadas 
a ue hace referencia la b~se pri~e~a de ~a convocat?ria .~drán obligados a conducIr los dlstmtos ttpos de vehlcu­
; s del Servicio, quedando, no obstante, sujetos a la obliga­~ón de cumplir los restantes cometidos que como Bombe­
ClOS les corresponden, y sin perjuicio de que cuando ~ealicen tales funciones cobren la gratificación por servicios 
especiales que se establezca. 

Los aspirantes que resulten nombrados para estas pla­
zas quedarán sometidos, desde el momento de su toma de 
posesión, al régimen de incompatibilidades vigente, y no 
podrán simultanear el desempeño de aquéllas con el de 
cualesquiera otras plazas, cargos o empleos remunerados 
con fondos del propio Ayuntamiento de Madrid, del Es­
tado de entidades o Corporaciones locales, de Empresas 
que 'tengan carácter oficial o relación con dichos organis­
mos aunque los sueldos tengan e! carácter de gratificación 
o e~olumentos de cualquier clase. 

3. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES. 

Además de las condiciones generales de capacidad para 
el ingreso al servicio de la Administración local, estable­
cidas en el artículo 19 del Reglamento de Funcionarios, los 
aspirantes han de reunir los siguientes requisitos para ser 
admitidos a la práctica de las pruebas selectivas: 

a) Ser español. 
b) Tener la edad de veintidós años y no haber cum­

plido la de treinta el día en que termine el plaw de admi­
sión de instancias, fecha en la que deberán tener cumplido 
el Servicio Militar o la exención del mismo, siempre que no 
sea debida a inutilidad física. 

e) Carecer de antecedentes penales y haber observado 
buena conducta, así como no haber dado lugar, por motivos 
de conducta exclusivamente imputables al interesado a la 
revocación de nombramiento de funcionario interino ~ a la 
resolución de contrato de prestación de servicios individua­
les o de colaboración temporal con la Administración. 

d) No estar incluido en el cuadro de exenciones físi­
~s. qu~ fija el Reglamento del Cuerpo de Bomberos o mo­
dIfIcaCIOnes introducidas por acuerdos posteriores. A estos 
efecto~, los interesados podrán consultar dicho cuadro de 
exencI?nes en las oficinas de la Dirección del Cuerpo (calle 
Impertal, 8), de nueve de la mañana a una de la tarde. 
d e) Tener una talla mínima de 1,62 metros y máxima 
e 1,78; un perímetro torácico en relación con la talla, 

o sea, la mitad de la misma, como mínimo; amplitud pul­
monar de cinco centímetros y un índice de corpulencia 
com~rendido entre 3,3 y 4,4 (obtenido dividiendo e! peso 
en kIlogramos por la talla en dicímetros). . p .No haber sido separado mediante expediente dis­fP \nar~o del servicio del Estado o de la Administración 
P~bl! nt hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones u Icas. 

de 1) Tener conocimiento de uno de los siguientes oficios 
tall a cons~rucción : albañil, carpintero de . armar o de 
tric:rk cerrajero, montador de entramados metálicos, elec­dec:s ,.f?ntanero, cantero, fumista, pintor o pocero, cuya instara~lOn de oficio y categoría en él se hará constar en la ancla. 

A los solos efectos de la edad máxima para el ingreso 
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se compensará e! límite con los servicios prestados ante­
riormente a la Administración local, cualquiera que sea la 
naturaleza de dichos servicios . 

Todos los requisitos anteriores deberán poseerse en el 
momento de finalizar el plazo de presentación de solicitu­
des y gozar de los mismos durante e! procedimiento de 
selección hasta el momento del nombramiento. 

4. SISTEMA SELECTIVO. 

El procedimiento de selección de los aspirantes consta-
rá de dos fases: 

a) Oposición. 
b) Curso Selectivo de Formación. 

4.1. Fase de oposici6n. Constará de los siguientes 
ejercicios: 

Primero. Pruebas de aptitud física, consistentes en: 
a) Recorrer la distancia de 200 metros en un tiempo 

máximo de treinta segundos, arrancando parado. 
b) Subir, a brazo, por una cuerda lisa a la altura de 

cinco metros, en un tiempo máximo de quince segundos. 
e) Salto de altura, de O,~ metros, con los pies juntos 

y sin carrera. 
d) Levantamiento, con las dos manos, de un peso 

de 40 kilogramos (tres veces). 
e) Nadar SO metros en un tiempo máximo de un mi­

nuto y medio. 
El hecho de no verificar bien alguna de estas pruebas 

llevará consigo la eliminación de! aspirante. 
Segundo. Demostrar prácticamente e! conocimiento de 

uno de los siguientes oficios de la construcción: albañil, 
carpintero de armar o de taller, cerrajero, montador de 
entramados metálicos, electricista, fontanero, cantero, fu­
mista, pintor o pocero. 

Tercero. Versará sobre escritura al dictado, las cuatro 
operaciones fundamentales de la Aritmética y elementos 
de cultura general. 

S. SOLICITUDES. 

Las instancias solicitando tomar parte en las pruebas 
selectivas deberán extenderse, necesariamente, en el impreso 
normalizado establecido por el Ayuntamiento, que se faci­
lita en la Oficina de Información y en el Departamento de 
Personal, sitos ambos en la plaza de la Villa, S, planta 
baja, así como en las oficinas de cada una de las Juntas 
Municipales de distrito, en horas de nueve de la mañana 
a dos de la tarde. 

Los residentes en otras localidades deberán solicitar el 
impreso con la antelación suficiente a la fecha de expiración 
del plazo de presentación de instancias, a cuyo efecto bas­
tará con que envíen por correo un sobre a la siguiente 
dirección: "Excelentísimo Ayuntamiento de Madrid. De­
partamento de Personal. Oposiciones y Concursos. Refe­
rencia: Instancias. Plaza de la Villa, S. Madrid-I2." En 
su interior, y sin necesidad de carta o escrito alguno, se 
incluirá otro sobre sin cerrar, de longitud no inferior a vein­
tidós centímetros y de anchura tampoco inferior a once 
centímetros, en cuya parte anterior el solicitante adherirá 
un sello de Correos de tres pesetas, y consignará con toda 
claridad su propio nombre y apellidos, así como su domi­
milio, población de residencia, distrito postal, en su caso, 
y provincia, al objeto de que en este segundo sobre se le 
remita por el Ayuntamiento un juego de impresos. 

En el espacio destinado a "Observaciones", los aspiran­
tes manifestarán, en su caso, si desean acogerse a los bene­
ficios de la Ley de 17 de julio de 1947, por reunir los re­
quisitos que la misma establece. 

A las instancias los aspirantes acompañarán el currícu­
lum vitae. 
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5.1. Plazo de presentación. 

El plazo de presentación de solicitudes es de treinta 
días hábiles, contados a partir del siguiente al de publica­
ción del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial 
de la Provincia de Madrid. 

5.2. R eintegros. 

En el espacio destinado para ello en el dorso del im­
preso, la solicitud se reintegrará con una póliza del Estado 
de cinco pesetas, un sello del Ayuntamiento de Madrid de 
diez pesetas y uno de la Mutualidad Nacional de Previsión 
de la Administración Local, de carácter voluntario, de una 
peseta. El duplicado del impreso destinado a copia para el 
solicitante se reintegrará únicamente con un sello del Ayun­
tamiento de Madrid de dos pesetas. 

5.3. Lugar de presentación. 

El impreso de solicitud y su copia, debidamente cum­
plimentados y reintegrados, se presentarán, con el recibo 
acreditativo de haber satisfecho los derechos de examen, en 
el Registro General del excelentísimo Ayuntamiento (plaza 
de la Villa, 5, planta baja), en horas de nueve de la ma­
ñana a una y media de la tarde de cualquiera de los días 
laborables del plazo indicado en el apartado 5.1. 

Conforme a 10 determinado en el artículo 66 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo, las solicitudes podrán 
presentarse también en los Gobiernos Civiles, oficinas de 
Correos y representaciones diplomáticas o consulares de 
España en el extranjero. 

5.4. Derechos de examen. 

Los derechos de examen serán de 350 pesetas, cuyo im­
porte se hará efectivo en la Depositaría de Fondos Munici­
pales (calle del Sacramento, 1, planta sótano), en horas de 
nueve de la mañan a una de la tarde de cualquier día 
laborable. 

De conformidad, asimismo, con 10 prevenido en el ar­
tículo 66 de la citada Ley de Procedimiento Administra­
tivo, el importe de los derechos indicados podrá hacerse 
efectivo, mediante giro postal o telegráfico, a la siguiente 
dirección: "Ayuntamiento de Madrid. Oposición: Bombe­
ros. Sacramento, 1. Madrid-12." En uno u otro caso de­
berá figurar como remitente del giro el propio opositor, 
quien hará constar en el espacio de la solicitud destinado 
para ello la clase de giro, su fecha y número. 

5.5. D efectos de las solicitudes. 

Con arreglo a lo determinado en el artículo 71 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo, si la solicitud no cum­
pliera los requisitos exigidos se requerirá al intéresado para 
que subsane la falta en el plazo de diez días, con aperci­
bimiento de que, si no lo hiciere, se archivará sin más 
trámite. 

6. ADMISIÓN DE CANDIDATOS. 

6.1. Reconocimiento médico y medición de talla. 

Transcurrido el plazo de presentación de solicitudes, 
y por medio de anuncio publicado en los tablones de edictos 
de la Primera Casa Consistorial (plaza de la Villa, 5), en el 
zaguán o en el patio del Registro General, que pueden ser 
consultados a partir del décimo día hábil siguiente al de 
terminación de dicho plazo, en horario ininterrumpido de 
ocho y media de la mañana a nueve de la noche. Los aspi­
rantes serán convocados para que en el lugar y fecha o fe­
chas que se indiquen en el propio anuncio se presenten, con 
carácter obligatorio, a reconocimiento y medición de talla 
ante la Comisión Médic;a integrada por los especialistas de 
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la Beneficencia Municipal de Madrid designados al ef 
actuando de Tallador el componente del Cuerpo de B ecto, 
ros que se nombre por el Arquitecto Director del o.mbe. 

mIsmo. 
6.2. Lista provisional. 

yerifi~ados lo~ .reconocimie~tos médicos se confecc' 
nara la hsta provlslOnal de aspIrantes admitidos y ex II~­
dos, que, una vez aprobada por la Alcaldía Presidenc' c UI-

d ' 1 bl d d' . la, se expon ra en os ta ones e e IctOS menCIOnados y se h . 
pública en el Boletín Oficial de la Provincia de Mad a:d

a 
n . 

6.3. R eclamaciones contra la lista provisional. 

A tenor de lo previsto en el artículo 121 de la Ley d 
Procedimiento Administrativo, los interesados podrán f ~ 
mular reclamaciones contra la lista provisional en el PI~r 
de quince días, contados a partir del siguiente al de su p~~ 
blicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Madrid 

Los errores de hecho que pudieran advertirse en la lisb 
podrán subsanar se, en cualquier momento, de oficio o a pe_ 
tición del interesado. 

6.4. L ista definitiva. 

Transcurrido dicho plazo, se publicará en el Boletín 
Oficial de la Provincia de M adrid la resolución de la Al­
caldía Presidencia por la que se apruebe la lista defin itiva 
de admitidos y se acepten o rechacen las reclamaciones que 
pudieren haberse producido. 

7. COMPOSICIÓN, DESIGNACIÓN Y ACTUACIÓN DEL TRIBU­

NAL CALIFICADOR. 

7.1. Com posición. 

Reglamentariamente, el Tribunal calificador estará cons­
tituido de la siguiente forma: 

Presidente, el de la Corporación, o Concejal en quien 
delegue. 

Vocales: El Arquitecto Director del Cuerpo de Bom­
beros, un Jefe Técnico del indicado Cuerpo, designado por 
la Alcaldía Presidencia, que actuará en representación del 
Profesorado Oficial, y el representante de la Dirección Ge­
neral de Administración Local. 

Asimismo formará parte de éste, en los ejercicios de su 
especialidad, el Profesor de Gimnasia del Cuerpo. 

Secretario, con voz y voto, un funcionario Técnico 
o Administrativo de Administración General, salvo que re­
cabe para sí el cometido el Secretario general. 

El Tribunal quedará integrado, además, por los suplen­
tes respectivos que, simultáneamente con los titulares, ha­
brán de designarse. 

7.2. D esignación. 

Efectuada la designación nominativa de los integr,ant:s 
del Tribunal, tanto titulares como suplentes, se ha;a pu­
blica en el Boletín Oficial de la Provincia de Madrid. 

7.3. Abstención y recusaciones. 

Los componentes del Tribunal deberán abstenerse de 
intervenir, y los aspirantes podrán recusarIos ~uando ~o~­
currieran las circunstancias previstas en el articulo 2 e 
la Ley de Procedimiento Administrativo. 

7.4. Actuación. 

1 T 'b 1 d ' . , ' tuar sin la asis-E n una no po ra constItUlrse nI ac 't 1 res 
tencia de más de la mitad de sus integrantes, ti u ~1-
o suplentes, de modo indistinto, y está facultado PI ara ro de 

i · d' 't e en e curs ver as cuestIones que pu leren SUSCI ars cesa-
las pruebas selectivas y para adoptar .los acuerdod n~o nO 
rios para el debido orden de las mIsmas en to o 
previsto en est~s bases, 
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CoMIENZO y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS. 

8.1 . Comienzo. 
El primer ejercicio de la oposición no podrá comenzar 
ta transcurridos tres meses desde la fecha en que apa-

has ca el anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial de 
rez Provincia de M adrid. 
/o El Tribunal, una vez constituido, acordará la fecha, 
h a Y local en que habrá de celebrarse el primer ejercicio, 
o~o anunciará en el Boletín Oficial de la Provincia de 

Yfadrid, al menos con quince días de antelación. 

8.2. Llamamientos. 
Los opositores serán convocados para cada ejercicio en 

llamamiento único. 
Salvo casos de fuerza mayor, invocados con anterioridad, 

debidamente justificados y apreciados por el Tribunal 
~n absoluta libertad de criterio, la no presentación de un 
opositor a acualquiera de los ejercicio en el momento de ser 
llamado determinará automáticamente el decaimiento de su 
derecho a participar en el mismo ejercicio y en los sucesivos, 
quedando excluido, en su consecuencia, del procedimiento 
selectivo. 

8.3. Identificación de los opositores. 

El Tribunal podrá en todo momento requerir a los opo­
sitores para que se indentifiquen debidamente, a cuyo efecto 
habrán de concurrir a cada ejercicio provistos del Docu­
mento Nacional de Identidad, que no habrá de estar ca­
ducado. 

8.4. Anuncios sucesivos. 

Por no ser obligatoria la publicación de los sucesivos 
anuncios de celebración de los demás ejercicios posteriores 
al primero en el periódico oficial, el día, hora y local en 
que hayan de comenzar se pondrá en conocimiento de los 
opositores por medio de los tablones de edictos de la Pri­
mera Casa Consistorial, al menos con veinticuatro horas 
de antelación. 

9. CALIFICACIÓN DE LA OPOSICIÓN. 

Cada uno de los ejercicios será calificado de cero a diez 
puntos, siendo necesario alcanzar, por 10 menos, cinco 
puntos para poder pasar de un ejercicio a otro, y dentro 
del último igual puntuación para poder aprobarlo. 
.. ~l orden de colocación de los aspirantes en la lista de­
ftmt~~a de aprobados se establecerá de mayor a menor pun­
tuaclOn. En los supuestos de puntuaciones iguales, los 
empates se resolverán atendiendo a la mayor antigüedad 
en el servicio del Ayuntamiento, si se trata de funcionarios 
de otros Subgrupos de la Corporación o de aspirantes con­
tratados por ella; atendiendo también a la mayor antigüe­
dad en el servicio si se trata de aspirantes procedentes de 
ot,r~~ Corporaciones locales y de otras Administraciones 
p~ hca,s y, finalmente, a la mayor edad del opositor; 
o servandose, además, el orden de preferencia de la enu­
meración que antecede. 

10. LISTA DE APROBADOS Y PROPUESTA DEL TRIBUNAL. 

10.1. Publicación de la lista. 

pUbfrern;inada la calificación de los aspirantes, el Tribunal 
la ~r~, en el Boletín Oficial de la Provincia de Madrid 
qu r~ aClOn, por orden de puntuación, de los aspirantes 
pu~· dan de ser nombrados Bomberos en prácticas, no 

len o rebasar éstos el número de plazas convocadas. 

1~.2. Elevación de la lista y acta de "za última sesión. 

la r~;tn~!táneamente a su aplicación, el Tribunal elevará 
e el ~lOn expresada a la Alcaldía Presidencia para que 

a ore la pertinente propuesta de nombramiento. Al 
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propio tiempo remitirá a dicha Autoridad, a los exclusivos 
efectos del artículo 11, párrafo 2, de la Reglamentación 
General para el ingreso en la Administración pública, el acta 
de la última sesión, en la que figurarán por orden de pun­
tuación todos los demás opositores que, habiendo superado 
la oposición, excediesen del número de plazas convocadas, 

11. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS. 

11.1. Documentos exigibles. 

Los aspirantes propuestos aportarán al Departamento 
de Personal de la Secretaría General los documentos que 
se especifican seguidamente, acreditativos de que poseen las 
condiciones de capacidad y requisitos exigidos en esta con­
vocatoria: 

a) Certificación, en extracto, del acta de nacimiento, 
expedida por el Registro Civil correspondiente. 

b) Cartilla militar, o certificado en el que conste haber 
servido en el Ejército, sin nota alguna desfavorable, o es­
crito acreditativo de que está exento. 

c) Certificado negativo del Registro Central de Pena­
dos y Rebeldes que justifique no haber sido condenado 
a penas que inhabiliten para el ejercicio de funciones públi­
cas. Este certificado deberá estar expedido dentro de los 
tres meses anteriores al día en que finalice el plazo de pre­
sentación de documentos. 

d) Certificado de buena conducta, expedido por la 
Alcaldía de su residencia, y para los residentes en Madrid 
por la Junta Municipal del distrito en que tengan su 
domicilio. 

e) Los aspirantes acogidos a los beneficios de la Ley 
de 17 de julio de 1947 presentarán también la documenta­
ción acreditativa de poseer los requsitos que les afectan. 

11.2. Plazo. 

El plazo de presentación de documentos será de treinta 
días hábiles, contados a partir del siguiente al de publica­
ción de la lista de aprobados en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Madrid. 

. 11.3. Excepciones. 

Quienes tuvieran la condición de funcionarios públicos 
estarán exentos de justificar documentalmente las condicio­
nes y requisitos ya demostrados para obtener e su anterior 
nombramiento, debiendo presentar certificación del Minis­
terio u organismo de que dependan, acreditando su condi­
c~ó~ y cuantas circunstancias consten en su hoja de ser­
VICIOS. 

11.4. Falta de presentación de documentos. 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 11, párrafo 2, de 
la Reglamentación General para ingreso en la Adminis­
tración pública, quienes dentro del plazo indicado en el 
apartado 11.2, y salvo los casos de fuerza mayor, no pre­
sentaran su documentación o no reunieran los requisitos 
exigidos, no podrán ser nombrados, y quedarán anuladas 
todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad 
en que hubieran podido inucurrir por falsedad en la instancia 
solicitando tomar parte en las pruebas selectivas. En este 
caso, la Alcaldía Presidencia formulará propuesta a favor 
de los que, habiendo aprobado las pruebas selectivas, tuvie­
ran cabida en el número de plazas convocadas a consecuencia 
de la referida anulación. 

12. NOMBRAMIENTO DE B01dBEROS EN PRÁCTICAS. 

12.1. Terminado el plazo de presentación de documen­
tos se procederá al nombramiento de Bomberos en prácticas, 
los que percibirán durante el período del Curso Selectivo de 
Formación una retribución igual en su cuantía al total del 
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sueldo base, pagas extraordinarias e incentivo general tran­
sitorio correspondiente a los Bomberos efectivos. También 
percibirán las retribuciones de carácter complementario 
establecidas para los Bomberos en prácticas. 

12.2. Si los nombrados fueran funcionarios del Ayun­
tamiento de Madrid, percibirán el sueldo, los trienios, pagas 
extraordinaria y demás complementos que, en su caso, les 
corresponda, con cargo a la plaza del Cuerpo de origen, 
salvo que opten expresamente por el señalado en el párrafo 
anterior. 

12.3. A los aspirantes que resulten designados Bom­
beros en prácticas, en el nombramiento se les comunicará 
la fecha en que deberán presentarse en la Jefatura del 
Departamento para dar comienzo al Curso Selectivo de 
Formación (el que no podrá comenzar, como mínimo, hasta 
elide enero de 1979), momento desde el que empezarán 
a percibir la retribución económica que se establece en el 
número 12.1. En el caso de no incorporarse en la fecha 
indicada se les considerará decaídos en su derecho. 

13. CURSO SELECTIVO DE FORMACIÓN. 

13.1. Para obtener el nombramiento definitivo será 
necesario asistir con aprovechamiento al Curso Selectivo 
de Formación que se organizará en el Departamento de 
Prevención, Extinción de Incendios, Socorros y Salva­
mento. 

Este Curso tendrá una duración máxima de cuatro 
meses, dedicado a la instrucción correspondiente y a la prác­
tica profesional, durante cuyo período serán hechas las revi­
siones médicas que se juzguen oportunas. Cualquier oculta­
ción de enfermedad o defecto físico o la notoria falta de 
aprovechamiento en la instrucción que se reciba será causa 
de expulsión inmediata. 

Los aspirantes que no hubieran sido dados de baja por 
los anteriores conceptos pasarán al final del Curso a las 
pruebas de aptitud necesarias para su confirmación en el 
cargo de Bombero. 

La calificación se otorgará por la Delegación del Depar­
tamiento a la vista de los ejercicios y exámenes organizados 
en las pruebas de aptitud, siendo necesario para aprobar 
alcanzar, al menos, la mitad del total de puntos que se 
acuerde otorgar en las distintas pruebas. 

13.2. Los aspirantes que no aprueben el Curso Selec­
tivo de Formación podrán ser autorizados excepcionalmente 
por la Alcaldía Presidencia, siempre que hubieran obser­
vado una conducta intachable en todos los órdenes, a repetir 
los correspondientes ejercicios dentro de los dos meses 
siguientes. La calificación desfavorable por segunda vez 
llevará consigo la eliminación definitiva. 

14. PROPUESTA FINAL Y NOMBRAMIENTO DEFINITIVO. 

14.1. Terminado el Curso Selectivo de Formación, la 
Delegación del Departamento determinará el orden defini­
tivo según la puntuación total obtenida, sumando a la de la 
fase de oposición la que se haya alcanzado en el Curso. 

14.2. La Delegación del Departamento elevará a la 
Alcaldía Presidencia la propuesta final de nombramiento, 
tomando como base la relación a que se "alude en la norma 
anterior. 

14.3. Los aspirantes que según 10 dispuesto en la nor­
ma 13.2 superasen el Curso Selectivo de Formación con 
posterioridad a su promoción serán incluidos en propuesta 
adicional, incorporándose a la relación del Cuerpo a conti­
nuación de todos los que figuren en la propuesta primera, 
cualquiera que fuere la puntuación obtenida. 

Madrid, 1 de agosto de 1978.-P. A. del señor Secre­
tario general, el Oficial mayor, JosÉ ANTONIO OREJAS 
GUTIÉRR~. 
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LICITACIONES PUBLICAS 

Concurso de las obras de urbanización aJ'ardina . , 1menlo 
y equipamiento del parque de Comillas 

Tipo: 24.034.615 pesetas. 
Plazos : Dos meses para la ejecución y un año de garantí 
Pagos : Por certificaciones de obras ejecutadas, según i ~ . 

de la Intervención Municipal. n OI"tne 

Garantías: Provisional, 200.174 pesetas; la definitiva se se- l . , naará 
conforme determma el articulo 82 del Reglamento de Contra' •.• . \<lClon 
de las CorporacIOnes Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en. representación de "')'. vecino de . .. , con domicilio 
en .. . , en posesIón del Documento NaCIOnal de Identidad número 
enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en ... ; 
concurso de las obras de urbanización, ajardinamiento y equi e. 
miento del parque de Comillas, se compromete tomarlo a su car: 
con arreglo a los mismos, por el precio de ... (en letra) pesetas I~ 
que supone una baja del . .. por ciento respecto al precio tipo. ' 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen. 
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fe~ha y firma del licitador.) 

Ex.pediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 18 de agosto de 1978.-P. A. del señor Secretario ge· 
neral, el Oficial mayor, JosÉ ANTONIO OREJAS GUTIÉRREZ. 

* * * 
Concurso de las obras de urbanización, ajardinamúmlo 

y equipamiento del parque Virgen de la Esperanza 

Tipo: 23.793.268,85 pesetas. 
Plazos: Dos meses para la ejecución y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 198.967 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , en posesión del Documento Nacional de Identidad número ... , 
enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir ~ el 
concurso de las obras de urbanización, ajardinamiento y eqUIpa­
miento del parque de la Virgen de la Esperanza, se compromete 
tomarlo a su cargo, con arreglo a los mismos, por el precio de .. , 
(en letra) pesetas, lo que supone una baja del ... por ciento respecto 
al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglarn~; 
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad sOCIa 

y protección a la industria española. 
(F e~ha y firma del licitador.) .. 

. , d e ntrataclon 
Expediente: Puede examinarse en la Secclon e o 

de la Secretaría General. l de la 
Presentación de plicas: En dicha Sección hasta a una que 

tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 
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Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices. a las doce de 

ñana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
~ ma ., 
plaza de presentaclOn. . 

Autorizaciones: N o se precIsan. 

Madrid, 18 de agosto de 1978.-P. A. del señor Secretario ge-

l el Oficial mayor, JosÉ ANTONIO OREJAS GUTIÉRREZ. 
oera• 

* * * 

ConCltrso de conservación del parque urbano de Entrevías 

Tipo. 600.000 pesetas por hectárea y año. 
Plazos: Duración. cinco años. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional. 371.000 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don .. . (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en .... en posesión del Documento Nacional de Identidad número .... 
enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el 
concurso de conservación del parque urbano de Entrevías, se com­
promete tomarlo a su cargo, con arreglo a los mismos. por el precio 
de ... (en letra) pesetas por hectárea y año. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas : En dicha Sección hasta la una de la 
tarde. dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura : Tendrá lugar en el salón de Tapices. a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 

Madrid. 19 de agosto de 1978.-P. A. del señor Secretario ge­
neral. el Oficial mayor, JosÉ ANTONIO OREJAS GUTIÉRREZ. 

* * * 
Concurso de conservación del parque urbano de Entrevías 

Forestal 

Tipo : 200.000 pesetas por hectárea y año. 
Plazos : Duración, cinco años. 
Pagos : Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 305.000 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don oo. (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en .... en posesión del Documento Nacional de Identidad número .... 
enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el 
Concurso de conservación del parque urbano de Entrevías Forestal. 
se comprom t tI' I e e omar o a su cargo, con arreglo a los mIsmos. por 
e precio de '" (en letra) pesetas por hectárea y año. 
tad Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­

o en materia laboral. en especial previsión y seguridad social 
y protecci' l' . ~ on a a mdustna espanola. 

. (Fecha y firma del licitador.) 

d ~pediente : Puede examinarse en la Sección de Contratación 
e a Secretaría General. . 

PreSentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
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tarde. dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices. a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de presentación. 

Autorizaciones : No se precisan. 

Madrid. 19 de agosto de 1978.-P. A. del señor Secretario ge­
neral. el Oficial mayor. JosÉ ANTONIO OREJAS GUTIÉRREZ. 

* * * 
Concurso de conservación del parque urbano de los ba-

rrios JI, 1 Il Y VIde M oratal(J!z 

Tipo : 800.000 pesetas por hectárea y año. 
Plazos: Duración. cinco años. 
Pagos : Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional. 350.000 pesetas ; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ). vecino de .... con domicilio 
en .. .. en posesión del Documento Nacional de Identidad número ... . 
enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el 
concurso de conservación del parque urbano de los barrios lI. III 
y VI de Moratalaz. se compromete tomarlo a su cargo. con arreglo 
a los mismos. por el precio de ... (en letra) pesetas por hectárea 
y año. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral. en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente : Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde. dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura : Tendrá lugar en el salón de Tapices. a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid. 19 de agosto de 1978.-P. A. del señor Secretario ge­
neral. el Oficial mayor. JosÉ ANTONIO OREJAS GUTIÉRREZ. 

* * * 
Concurso de conservación del parque urbano del Pinar d" 

Barajas 

Tipo: 53.250 pesetas por hectárea y año. 
Plazos: Duración. cinco años. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional. 83.299 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don .. . (en representación de ... ). vecino de .. . , con domicilio 
en .... en posesión del Documento Nacional de Identidad número .... 
enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el 
concurso de conservación del parque urbano del Pinar de Barajas. 
se compromete tomarlo a su cargo. con arreglo a los mismos, por el 
precio de ... (en letra) pesetas por hectárea y año. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral. en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 
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Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en e! Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aque! en que termine el 
plazo de presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 19 de agosto de 1978.-P. A. del señor Secretario ge­
neral, el Oficial mayor, JosÉ ANTONIO OREJAS GUTIÉRREZ. 

* * * 
Concurso de conservación del parque urbano del Pinar de 

La Elipa y Cementerio 

Tipo: 650.000 pesetas por hectárea y año. 
Plazos: Duración, cinco años. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 403.700 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don oo. (en representación de oo.), vecino de oo., con domicilio 
en oo., en posesión del Documento Nacional de Identidad número oo., 
enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el 
concurso de conservación del parque urbano del Pinar de La Elipa 
y Cementerio, se compromete tomarlo a su cargo, con arreglo a los 
mismos, por el precio de oo. (en letra) pesetas por hectárea y año. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 19 de agosto de 1971:l.-P. A. del señor Secretario ge­
neral, el Oficial mayor, JosÉ ANTONIO OREJAS GUTIÉRREZ. 

* * * 
Concurso de conservación del parque urbano de Norte 

Tipo: 500.000 pesetas por hectárea y año. 
Plazos: Duración, cinco años. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 517.500 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don oo. (en representación de oo.), vecino de oo., con domicilio 
en oo., en posesión del Documento Nacional de Identidad número oo., 
enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el 
concurso de conservación del parque urbano de Norte, se compro­
mete tomarlo a su cargo, con arreglo a los mismos, por el precio 
de oo' (en letra) pesetas por hectárea y año. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 
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-= Expediente: Puede examinarse en la Sección de C 
ontratacion' de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una d 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel e (¡ 

aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. en que 
Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las d 

I - dI' d' h . b'l . . OCe dt a manana e pnmer la a I siguiente a aquel en que termO 
I d " mee! pazo e presentaclOn. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 19 de agosto de 1978.-P. A. del señor Secretario ge. 
neral, el Oficial mayor, JosÉ ANTONIO OREJAS GUTIÉRREZ. 

* * 01< 

Concurso de conservación del parque urbano de la Alcazaba 

Tipo: 752.100 pesetas por hectárea y año. 
Plazos: Duración, cinco años. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 418.445 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don oo. (en representación de .00), vecino de oo., con domicilio 
en '00, en posesión del Documento Nacional de Identidad número 
enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en .~¡ 
concurso de conservación del parque urbano de la Alcazaba, se como 
promete tomarlo a su cargo, con arreglo a los mismos, por el pre. 
cio de oo. (en letra) pesetas por hectárea y año. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen. 
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fe.cha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 

Madrid, 19 de agosto de 1978.-P. A. del señor Secretario ge· 
neral, el Oficial mayor, JosÉ ANTONIO OREJAS GUTIÉRREZ. 

* * * 
Concurso de conservación del parque ttrbano de las Avenidas 

Tipo : 573.648 pesetas por hectárea y afío. 
Plazos: Duración, cinco años. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. , 
Garantías: Provisional, 202.934 pesetas; la definitiva se señal~a 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contrataclon 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

" . d on domicilio Don oo. (en representaclOn de oo.), vecino e OO" e 
" . 1 d Id t' dad número ... , en '00 ' en poses IOn del Documento NaclOna e en 1 • el 

enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en 
concurso de conservación del parque urbano de las Avenidas, se con:' 

. por el preciO 
promete tomarlo a su cargo, con arreglo a los mIsmoS, 
de oo. (en letra) pesetas por hectárea y año. I en-

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o. re~ ~al 
tado en materia laboral, en especial previsión y segunda s 
y protección a la industria española. ) 

(Fecha y firma del licitador. 
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== EJcpediente : Puede examinarse en la Sección de Contratación 
I Secretaría General. 

de ; esentación de plicas : En dicha Sección hasta la una de la 
d r dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 

tat e.zca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 
Jpa~pertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 

ñana del primer dia hábil siguiente a aquel en que termine el lama ., 
lato de presentaclOn. . 

P Autorizaciones : No se precIsan. 
Madrid, 19 de agosto de 1978.-P. A. del señor Secretario ge-

I el Oficial mayor, JosÉ ANTONIO OREJAS GUTIÉRREZ. pera, 

* * * 
COIlCIlrso de conservación del pMque urbano Eva Duarte 

de Perón 

Tipo: 752.100 pesetas por hectárea y año. 
Plazos: Duración, cinco años. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 131.707 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don .. . (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , en posesión del Documento Nacional de Identidad número ... , 
enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el 
concurso de conservación del parque urbano Eva Duarte de Perón, 
se compromete tomarlo a su cargo, con arreglo a los mismos, por 
el precio de .. . (en letra) pesetas por hectárea y año. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 

de la Secretaría General. 
Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 

tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madrid, 19 de agosto de 1978.-P. A. del señor Secretario ge­

neral, el Oficial mayor, JosÉ ANTONIO OREJAS GUTIÉRREZ. 

* * * 
Concurso de consérvación del parqtte urbano de la super-

manzana 4 del bMrio del PilM 
Tipo: 752.100 pesetas por hectárea y año. 
Plazos: Duración, cinco años. 
Pagos : Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 153.518 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , en posesión del Documento Nacional de Identidad número ... , 
enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el COncurso d . , d lb. e conservaclOn del parque urbano de la supermanzana 4 a\ arrIO del Pilar, se compromete tomarlo a su cargo, con arreglo 
Y 

~s mismos, por el precio de ... (en letra) pesetas por hectárea ano. 

31 de agosto de 1978 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 

de la Secretaría General. 
Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 

tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 19 de agosto de 1978.-P. A. del señor Secretario ge­

neral, el Oficial mayor, JosÉ ANTONIO OREJAS GUTIÉRREZ. 

* * * 
Concurso de conservación del parque urbano de Fuencarral 

Tipo: 600.000 pesetas por hectárea y año. 
Plazos: Duración, cinco años. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 99.000 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don . .. (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en .. . , en posesión del Documento Nacional de Identidad número ... , 
enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el 
concurso de conservación del parque urbano de Fuencarral, se com­
promete tomarlo a su cargo, con arreglo a los mismos, por el precio 
de ... (en letra) pesetas por hectárea y año. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fer:ha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 

de la Secretaría General. 
Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 

tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 19 de agosto de 1978.-P. A. del señor Secretario ge­

neral, el Oficial mayor, JosÉ ANTONIO OREJAS GUTIÉRREZ. 

* * * 
Concurso de conservacwn del pMque urbano de Perón 

y Doctor Fleming 
Tipo: 752.100 pesetas por hectárea y año. 
Plazos: Duración, cinco años. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 208.797 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE , PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de .. .• con domicilio 
en ... , en posesión del Documento Nacional de Identidad número ... , 
enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el 
concurso de conservación del parque urbano de Perón y Doctor 
Fleming, se compromete tomarlo a su cargo, con arreglo a los mis­
mos, por el precio de .. . (en letra) pesetas por hectárea y año. 
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Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­

tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 19 de agosto de 1978.-P. A. del señor Secretario ge­
neral, el Oficial mayor, JosÉ ANTONIO OREJAS GUTIÉRREZ. 

*' * * 
Concurso de conservación del parque urbano de Santamarca 

Tipo: 800.000 pesetas por hectárea y año. 
Plazos: Duración, cinco años. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 141.800 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , en posesión del Documento Nacional de Identidad número ... , 
enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el 
concurso de conservación del parque urbano de Santamarca, se 
compromete tomarlo a su cargo, con areglo a los mismos, por el 
precio de ... (en letra) pesetas por hectárea y año. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 19 de agosto de 1978.-P. A. del señor Secretario ge­
neral, el Oficial mayor, JosÉ ANTONIO OREJAS GUTIÉRREZ. 

* * * 
Concurso de conservación del parque urbano de la Ciudad 

Los Angeles 

Tipo: 650.000 pesetas por hectárea y año. 
Plazos: Duración, cinco años. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 132.817 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , en posesión del Documento Nacional de Identidad número ... ', 
enterado de los pliegos de condidones y presupuesto a regir en el 
concurso de conservación del parque urbano de la Ciudad Los An­
geles, se compromete tomarlo a su cargo, con arreglo a los mismos, 
por el precio de .. . (en letra) pesetas por hectárea y afio. 
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Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o I 
tado en materia laboral, en especial previsión y seguri;e; <Unc.n' 
y protección a la industria española. a sOtJ¡J 

(Fecha y firma del licitad ) aro 
Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contrata ' . 

de la Secretaría General. Clon 
Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una d 

tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel e la 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. en que 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las do<: d 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termin: ~ 
plazo de presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 19 de agosto de 1978.-P. A. del sefior Secretario ge. 
neral, el Oficial mayor, JosÉ ANTONIO OREJAS GUTIÉRRI!Z. 

... ... ... 

Concurso de conservación del parque urbano de La Ven tilla 

Tipo: 250.000 pesetas por hectárea y año. 
Plazos: Duración, cinco años. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 175.507 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , en posesión del Documento Nacional de Identidad número .. .• 
enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el 
concurso de conservación del parque urbano de La Ventitla, se 
compromete tomarlo a su cargo, con arreglo a los mismos, por el 
precio de ... (en letra) pesetas por hectárea y año. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen· 
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 19 de agosto de 1978.-P. A. del sefior Secretario ge· 
neral, el Oficial mayor, JosÉ ANTONIO OREJAS GUTIÉRREZ. 

* * *' 
Concurso de conservación del parque urbano de FrancoS 

Rodríguez 

Tipo: 752.100 pesetas por hectárea y año. 
Plazos: Duración, cinco años. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. I . 
Garantías: Provisional, 157.096 pesetas; la definitiva se seña ~~a 

conforme determina el artícJllo 82 del Reglamento de Contrataclon 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

. dOll1icilio 
Don .... (en representadón -d~ - .~.), veclDo de .•. ,- con, 

. dad ntunero ... , 
en ... , en posesión del Documento Nacional de Identl . d 
enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a reglf R~ri. 
concurso de conservación del parque urbano de FrancOS 
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se compromete tomarlo a su cargo, con arreglo a los mis-

guet, r el precio de (en letra) pesetas por hectárea y año. 
lIJOS;.s':ismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­

en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
lado 'd' ~l tección a la 10 ustna espano a. 
1 pro 

(Fe.ha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de I Secretaría General. 

;resentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
d dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 

lar ~zca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 
a~pertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 

l 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el a ., 

lazO de presentaclOn. 
P Autorizaciones: N o se precisan. 

Madrid, 19 de agosto de 1978.-P. A. del señor Secretario ge­
neral, el Oficial mayor, JosÉ ANTONIO OREJAS GUTIÉRREZ. 

'" '" '" 
CONCURSOS 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en ses IOn 
de 11 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar la conservación, por un plazo de cinco años, 
del parque urbano Norte. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 17 de agosto de 1978.-P. A. del señor, Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, JosÉ ANTONIO OREJAS GUTIÉRREZ. 

* '" * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 11 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso público para contratar la conservación, por un plazo de cinco 
afios, del parque urbano Pinar de Barajas. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el B oletin Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
~ el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
CIones Locales de 9 de enero de 1953. 

al Madrid, 17 de agosto de 1978.-P. A. del señor Secretario gene­
r , el Oficial mayor, JosÉ ANTONIO OREJAS GUTIÉRREZ. 

* * * 

d ~ Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en ses IOn 
e 1 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­

curso 'b!' 
¡_ pu ICO para contratar la conservación, por un plazo de cinco 
no~ del parque urbano Pinar de La Elipa y Cementerio. 

s expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 

31 de agosto de 1978 

en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 17 de agosto de 1978.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, JosÉ ANTONIO OREJAS GUTIÉRREZ. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 11 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso público para contratar la conservación, por un plazo de cinco 
años, del parque urbano de los barrios II, III y VI de Moratalaz. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 18 de agosto de 1978.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, JosÉ ANTONIO OREJAS GUTIÉRREZ. 

'" '" '" 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en ses IOn 

de 11 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso público para contratar la conservación, por un plazo de cinco 
años, del parque urbano de Entrevías Forestal. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 18 de agosto de 1978.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, JosÉ ANTONIO OREJAS GUTIÉRREZ. 

'" '" '" 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 11 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso público para contratar la conservación, por un plazo de cinco 
años, del parque urbano de Entrevías. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
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cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 18 de agosto de 1978.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, JosÉ ANTONIO OREJAS GUTIÉRREZ. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seslOn 

de 11 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso público para contratar la conservación, por un plazo de cinco 
años, del parque urbano de Francos Rodríguez. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletífl Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 18 de agosto de 1978.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, JosÉ ANTONIO OREJAS GUTIÉRREZ. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seslOn 

de 11 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso público para contratar la conservación, por un plazo de cinco 
años, del parque urbano de La Ven tilla. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletífl Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 18 de agosto de 1978.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, JosÉ ANTONIO OREJAS GUTIÉRREZ. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seslOn 

de 11 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso público para contratar la conservación, por un plazo de cinco 
años, del parque urbano de la Ciudad Los Angeles. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 
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ciones Locales de 9 de enero de 1953. s rllOra_ 

Madrid, 18 de agosto de 1978.-P. A. del señor Secreta . 
ral, el Oficial mayor, JosÉ ANTONIO OREJAS GUTIÉRRE/

IO 
gellt-

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado e '0 

. . ' n seslOII 
de 11 del corrIente mes, aprobar los phegos de condiciones del 

°bl' t ti" COll-curso pu ICO para con ra ar a conservaclOn, por un plazo de cinco 
años, del parque urbano de Santamarca. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifi 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de ~~ 
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la ta d 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anu

r 
:' .. nCIO 

aparezca inserto en el Boletín Of",al de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proc ­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia ; ., e 
que transcurrIdos los ocho dlas antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora. 
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 18 de agosto de 1978.-P. A. del señor Secretario gene. 
ral, el Oficial mayor, JosÉ ANTONIO OREJAS GUTIÉRREZ. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 11 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con. 
curso público para contratar la conservación, por un plazo de cinco 
años, del parque urbano de Perón y Doctor Fleming. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con· 
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce· 
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora· 
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 18 de agosto de 1978.-P. A. del señor Secretario gene· 
ral, el Oficial mayor, JosÉ ANTONIO OREJAS GUTIÉRREZ. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 11 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del coo· 
curso público para contratar la conservación, por un plazo de cinco 
años, del parque urbano de Fuencarral. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con· 
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tard~ 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncIO 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Prwincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean p.roce. 
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligenc~ de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habra ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 

en este caso se presenten. . to 
Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dlspues 

en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora· 

ciones Locales de 9 de enero de 1953. . ene-
Madrid, 18 de agosto de 1978.-P. A. del señor SecretariO g 

ral, el Oficial mayor, JosÉ ANTONIO OREJAS GUTIÉRREZ. 

* * * 
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BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID == Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión ~ del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
de 1 úblico para contratar la conservación, por un plazo de cinco ~so :el parque urbano de la supermanzana 4 del barrio del Pilar, 

s, expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto Los 1 "A ' (S" d C 1 Secretaría del exce entlslmo yuntamlento ecclOn e on-
en a" ) en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, tratacIOn, 'h'b'l" 1 ' te los ocho dlas a 1 es sigUientes a en que este anuncIO 
duran ca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
a¡¡arez lazO podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
CUyo P contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de dentes "h b ' e transcurridos los ocho dlas antes menCIOnados no a ra ya 
qu reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas lugar a 

este caso se presenten, 
ti! Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 18 de agosto de 1978.-P. A. del señor Secretario gene, 
ral, el Oficial mayor, JosÉ ANTON10 OREJAS GUTIÉRREZ. 

* * • 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seslOn 

de 11 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso público para contratar la conservación, por un plazo de cinco 
años, del parque urbano Eva Duarte de Perón, 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante 105 ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el B oletíll Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 18 de agosto de 1978.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, JosÉ ANTONIO OREJAS GUTIÉRREZ. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seslon 

de 11 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso público para contratar la conservación, por un plazo de cinco 
años, del parque urbano de las A venidas, 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el B oletíl~ Oficial de la Provitlcia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones ; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
~ el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
CIOnes Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 18 de agosto de 1978.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, JosÉ ANTONIO OREJAS GUTIÉRREZ. 

* * * 
d La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 
e 11 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
~so público para contratar la conservación, por un plazo de cinco anos del Lo parque urbano de la Alcazaba. 
en la s expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 

Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con-

31 de agosto de 1978 

tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 18 de agosto de 1978.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, JosÉ ANTONIO OREJAS GUTIÉRREZ. 

* • • 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 1l del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso público para contratar las obras de urbanización, ajardina­
miento y equipamiento del parque de Comillas. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletíll Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 18 de agosto de 1978.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, JosÉ ANTONIO OREJAS GUTIÉRREZ. 

• * • 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 1l del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso público para contratar la sobras de urbanización, ajardina­
miento y equipamiento del parque de la Virgen de la Esperanza. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 18 de agosto de 1978.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, JosÉ ANTONIO OREJAS GUTIÉRREZ. 

• • • 
ANUNCIOS 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del Decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el Reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que los 
señores o entidades que se citan a continuación tienen solicitada 
licencias para las actividades que se expresan: 

Don Delmiro Viñas Martínez proyecta establecer una cafetería 
en la casa número 31 de la calle de Agustín de Foxá, local nú­
mero 10. 
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Doña Antonia Molinero Jiménez proyecta establecer una bodega 
en la casa número 2 de la calle de Tordegrillos. 

Telenorma Española, S. A., proyecta establecer un almacén de 
centrales telefónicas en cajas de cartón en la casa número 16 de la 
calle del Arzobispo Coso 

Don Víctor Cuadrado González proyecta establecer una fábrica 
de muñecos en la casa número 6 de la calle del Añafi!. 

Don Mariano González Martín proyecta establecer una exposición 
de automóviles usados en la casa número 30 de la calle de Nicolás 
Usera. 

Comunidad de Propietarios proyecta sustituir un ascensor en la 
casa número 14 de la calle de Cáceres. 

Comunidad de Propietarios proyecta establecer un garaje apar­
camiento en la casa número 3 de la calle del Comandante Zorita. 

Doña María Luisa Victoria IIlera proyecta sustituir un ascensor 
en la casa número 101 de la calle de Claudio Coello. 

Barin, S. A., proyecta establecer unas oficinas y almacén en la 
casa número 47 de la calle de Colombia. 

Don Félix Arribas Ganchegui proyecta establecer un bar en la 
casa número 50 de la calle de Alcántara. 

Construcciones e Inmuebles Jomar, S. A., proyecta establecer un 
garaje en la casa número 26 de la calle de Manuel Muñoz. 

Don Faustino Alejandro Melo Torres proyecta establecer un 
garaje en la casa número 67 de la calle de López de Hoyos. 

Don Félix Hernández Hernández proyecta ampliar su carnice­
ría y salchichería sita en el Mercado de Tirso de Molina, puesto 
número 28. 

Don Juan Ortega Pérez proyecta establecer una pescadería en 
el Mercado de Canillas, puesto número 14. 

Doña Josefa Navarro Carreño proyecta ampliar su taller de 
reparación de automóviles con chapa y pintura sito en la casa 
número 3 de la cal1e de Marcelino Alvarez. 

Comunidad de Propietarios proyecta establecer un garaje apar­
camiento en la casa número 4 de la calle de Máximo San Juan. 

Club Planeta proyecta establecer un almacén cerrado de libros 
en la casa número 34 de la calle de María de Guzmán. 

Comunidad de Propietarios proyecta establecer un garaje apar­
camiento en la casa número 15 de la calle de Dulcinea. 

Travenol, S. A., proyecta establecer un almacén para la venta 
por mayor de productos farmacéuticos en una casa número de la 
calle de Campezo (polígono Las Mercedes). 

Don José Luis Ruiz Hernández proyecta ampliar su tienda para 
la venta por mayor de material escolar sita en la casa número 10 
de Concepción Bahamonde. 

Don Juan José Rodríguez San José proyecta establecer una 
exposición y venta de automóviles nuevos en la casa número 190 
de la avenida de Ciudad de Barcelona. 

El León de Oro, S. A., proyecta establecer un restaurante en 
la casa número 10 de la calle del León. 

Don Francisco Mayor Castro proyecta establecer un taller de 
zapatería en la casa número 38 de la calle de los Monederos. 

Don Elio Muñoz Gutiérrez proyecta establecer ' un bar en el 
bloque 94 de la Ciudad Los Angeles. 

Don José María Peral González proyecta ampliar su bar sito 
en la casa número 140 del paseo de Extremadura. 

Don Enrique Ordás Lozano proyecta establecer un bar restau­
rante en la casa número 2 de la calle de Julián Gayarre. 

Don Eufrasio Bartolomé Camarero proyecta ampliar su fábrica 
de churros y patatas fritas y venta de frutos secos sita en la casa 
número 4 de la calle de Fúcar. 

Don Juan c. Martín López proyecta instalar aire acondicionado 
en sus oficinas sitas en la casa número 5 de la calle de los Arapiles. 

Don Antonio Jiménez Santamaría proyecta establecer un bar, 
como rectificación, en la casa número 315 de la calle de Arturo 
Soria. 

Doña Lidia Rico Portela proyecta establecer una residencia de 
ancianos en la casa número 24 de la calle de Almarza. 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 
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Don Sebastián Gómez Lahera proyecta ampliar Con 

. d" l ' venta d Juguetes su roguena sIta en a casa numero 33 de la U 
Martínez Ovio!. ca e de 

Don Marceliano Sacristán González proyecta ampliar 
. f ' . b' l con un eqUIpo otoautomabco su ar SItO en a casa número 1 de I 

de la Serpentina. a calle 

Don Antonio Valderrama Anguita proyecta establecer un tall 
de tapicería en la casa número 97 de la calle de Sepúlveda. tr 

Don Luis Mardomingo Flores proyecta establecer un obrad 
, or de 

lavado y planchado en la casa numero 65 del paseo de Santa M . 
de la Cabeza. arta 

Don Emilio García Conde proyecta establecer un almacén ce d , na o 
de esculturas en la casa numero 14 de la calle de la Sierra Madr 

Don J os~ María Andradas López ,proyecta establecer una tie: 
de productos congelados en la casa numero 6 de la calle del Puerto 
de Galapagar. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por los 
proyectos que se citan pueden exponer por escrito ante la Alcaldía 
Presidencia, durante el plazo de quince días naturales, a contar desde 
el de la fecha de publicidad del presente anuncio, las observaciones 
pertinentes. 

Madrid, 31 de agosto de 1978.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, JosÉ ANTONIO OREJAS GUTIÉRREZ. 

',o""'·U",Ol,'U""I"U'I"U'U'I'·"',,'''',,·U'I,'U·I"U'II""U'''''''I''I'''''I'''''I'' I''\''I''I'''' 'I,Ol''1"l"II'II 'U'I/'\I'I/OII'U't 

GERENCIA MUNICIPAL ,DE URBANISMO 

ANUNCIO S 

El Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, en sesión 
celebrada el día 30 de junio último, acordó aprobar definitivamente 
el estudio de detalle, consistente en terrenos comprendidos dentro 
del plan parcial de Manoteras, barrio de El Carmen, cuyos límites 
son: Al Norte, zona deportiva del plan general; al Sur, límite de 
la propiedad municipal; al Este, zona verde y deportiva del plan 
parcial, y al Oeste, con Manoteras, presentado por la Gerencia 
Municipal de Urbanismo. 

Lo que se publica para general conocimiento. 

Madrid, 11 de agosto de 1978.-P. A. del señor Secretario 
general y del Consejo, el Oficial mayor, JosÉ ANTONIO OREJAS 

GUTIÉRREZ. 

* * * 
El Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, en sesión 

celebrada el día 30 de junio último, acordó aprobar definitivamente 
el estudio de detalle, consistente en el plan parcial de ordenación 
del Pinar del Rey, para el polígono AXKLMN, entre las calles de 
López de Hoyos, Begoña, Olimpio López y Autopista M-31 a Bara­
jas, promovido por don Angel Luis de la H errán de las Pozas, en 
representación de Fincas del Barrio de Nuevo Pozas, S. A. 

Lo que se publica para general conocimiento. 

Madrid, 16 de agosto de 1978.-P. A. del señor Secretario 
general y del Consejo, el Oficial mayor, JosÉ ANTONIO OREJAS 

GUTIÉRREZ. 

* * * 
El Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, en sesión 

celebrada el día 30 de junio último, acordó aprobar definitivam~nte 
el estudio de detalle del solar sito en la calle de Martínez IzqUIer­
do, 49 y 51, en la manzana comprendida por la citada calle y I~s 

" t d por dona de Vlllafranca, FranCISco Santos y Azcona, presen a o 
Isabel de Arenzana García. 

Lo que se publica para general conocimiento. 
Madrid, 16 de agosto de 1978.-P. A. del señor Secretario 

general y del Consejo, el Oficial mayor, JosÉ ANTONIO OREJAS 

GUTIÉRREZ. 

------------------------------------------------~~-
ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 

944 

Ayuntamiento de Madrid


	E10_HEM_BOAM_1977_0937
	E10_HEM_BOAM_1977_0938
	E10_HEM_BOAM_1977_0939
	E10_HEM_BOAM_1977_0940
	E10_HEM_BOAM_1977_0941
	E10_HEM_BOAM_1977_0942
	E10_HEM_BOAM_1977_0943
	E10_HEM_BOAM_1977_0944
	E10_HEM_BOAM_1977_0945
	E10_HEM_BOAM_1977_0946
	E10_HEM_BOAM_1977_0947
	E10_HEM_BOAM_1977_0948
	E10_HEM_BOAM_1977_0949
	E10_HEM_BOAM_1977_0950
	E10_HEM_BOAM_1977_0951
	E10_HEM_BOAM_1977_0952



